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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2022-31644788- -GDEBA- DPTCYCGMSALGP / Becas de Contingencia

 
VISTO el Decreto Ley N° 7647/70 de Procedimiento Administrativo, la RESO-2021-

2947-GDEBA- MSALGP y RESO-2022-3908-GDEBA-MSALGP, el EX-2022-31644788-GDEBA-
DPTCYCGMSALGP, y

CONSIDERANDO:

Que mediante RESO-2021-2947-GDEBA-MSALGP y RESO-2022-3908-GDEBA-
MSALGP se asignaron y renovaron respectivamente, becas asistenciales, en distintas dependencias del
Ministerio de Salud, en el marco del Programa de Becas de Contingencia Institucionales Críticas,
aprobado por Resolución Nº 2398/08, sus complementarias y modificatorias.

Que del análisis de la RESO-2021-2947-GDEBA-MSALGP se detectó que mediante
EX-2021-15331403-GDEBA-DPHMSALGP, que diera origen a citada Resolución de asignación, la
Dirección Provincial de Hospitales, solicita a orden 64 (IF-2021-15691755-GDEBA-DPHMSALGP) que
la asignación de la becaria SALAZAR María Laura (DNI 28073594) sea en la categoría Profesional Con
Abordaje Territorial, siendo asignada error involuntario y renovada me mediante RESO-2022-3908-
GDEBA-MSALGP en la categoría Profesional Guardia. Asimismo, la becaria PALOMINOS María
Soledad (DNI 30401866) que fuera asignada mediante RESO-2021-3079-GDEBA-MSALGP;

Que han prestado oportunamente su conformidad en las actuaciones donde
tramitaron las mencionadas resoluciones objeto de rectificación, la Dirección Provincial de Hospitales,
la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal, la Subsecretaria de Atención y Cuidados Integrales en
Salud;

Que, a fin de subsanar el error material del acto administrativo mencionado, se
procede a rectificar el mismo de conformidad con lo establecido por el artículo 115 del Decreto Ley N°
7647/70 que establece “En cualquier momento podrán rectificarse los errores materiales o de hecho y



los aritméticos”;

Que, por los motivos expuestos precedentemente, corresponde dictar el pertinente
acto administrativo;

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1º. Dejar establecido en el IF-2021-17845705-GDEBA-SDPMSALGP del artículo 1° de la
RESO-2022-2947-GDEBA-MSALGP, que la categoría correcta para la becaria SALAZAR María Laura
(DNI 28073594) es Profesional Con Abordaje Territorial.

ARTÍCULO 2º. Dejar establecido en el IF-2022-19739496-GDEBA-DDDPMSALGP del artículo 1° de la
RESO-2022-3908-GDEBA-MSALGP que la categoría correcta para SALAZAR María Laura (DNI
28073594) y para PALOMINOS María Soledad (DNI 30401866), es Profesional Con Abordaje Territorial.

ARTÍCULO 3°. Comunicar, dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
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